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Pregunta con solicitud de respuesta escrita E-003058/2014 

a la Comisión 
Artículo 117 del Reglamento 

Rosa Estaràs Ferragut (PPE) 

Asunto: Publicación de la convocatoria de propuestas sobre la formación profesional dual 

La formación profesional dual es el conjunto de las acciones e iniciativas formativas mixtas de empleo 
y formación que tienen por objeto la cualificación profesional de los trabajadores en un régimen de 
alternancia de actividad laboral en una empresa con la actividad formativa recibida en el marco del 
sistema de formación profesional para el empleo o del sistema educativo. 

En la actualidad, a la vista del buen resultado que este sistema ha conseguido, una mayoría de 
países europeos empiezan a adoptar este sistema dual para la formación de los trabajadores más 
jóvenes y conseguir reducir las altas cifras de paro juvenil. 

Teniendo en cuenta que el empleo es un elemento esencial para conseguir la inserción en la 
sociedad de las personas con discapacidad, y una de las formas más importantes de promover su 
independencia y dignidad, la integración laboral de las personas con discapacidad es absolutamente 
necesaria para lograr una verdadera integración social. No obstante, de media, sólo el 46 % de las 
personas con una discapacidad moderada y el 24 % de las personas con una discapacidad severa 
tienen trabajo en la UE, siendo por tanto tasas muy superiores a las de las personas sin discapacidad. 

Considerando la respuesta de la Comisión Europea, con fecha de 11 de febrero del 2014 (código E-
013368/2013), a mi pregunta parlamentaria, en la que se hace referencia a la futura publicación de 
una convocatoria especial de propuestas relativas a la formación dual dirigida a los ministerios 
nacionales responsables de los aprendizajes. 

¿Cuándo piensa la Comisión que se llevará a cabo dicha publicación? 

 


